
MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS
GUAT~MALA. c. A.

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO No. 096-2004

Guatemala, 03 de septiembre de 2004

LA MINISTRA DE FINANZAS PUBLICAS

CONSIDERANDO:

Que es necesario realizar una modificación de asignaciones presupuestarias por sustitución de fuente de
financiamiento 51 "Colocaciones externas" por 41 "Colocaciones internas" y 52 "Préstamos externos",
dentro del presupuesto de egresos vigente en los Servicios de la Deuda Pública, con el propósito de viabilizar
la programación de pagos para el Ejercicio Fiscal 2004;

CONSIDERANDO:

Que es procedente autorizar la modificación presupuestaria mencionada, en vista que se han cubierto los
requisitos legales correspondientes, con base en la opinión contenida en el Dictamen Número 4 4 O ,
emitido por la Dirección Técnica del Presupuesto;

POR TANTO,

Con base en lo que establece el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 32, inciso 2, literal b);
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ACUERDA:

ARTICULO 10. Aprobar dentro del presupuesto de egresos vigente de los Servicios de la Deuda Pública, la
'fuodificación de asignaciones presupuestarias por sustitución de fuente de financiamiento, contenida en el
comprobante de modificación presupuestaria forma C-02, que a continuación se indica:
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Comprobante Fuente de Valor Q.
Número Institución Financiamiento

Ori2en Destino Débito Crédito

Total: 311,000,000.00 311.000,000.00

46 Servicios de la Deuda Pública 51 41 307,000,000.00 307,000,000.00
46 Servicios de la Deuda Pública 51 52 4,000,000.00 4,000,000.00
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Hoja No. 2 del Acuerdo Ministerial de
Presupuestopor valor de Q.311,OOO,OOO.OOa
favor de los Servicios de la Deuda Pública.

MINIST~RIO D~ FINANZAS PUBLICAS
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FINANCTAMTENTO:

41
51
52

Colocaciones internas
Colocaciones externas
Préstamos externos

ARTICULO 20. Las modificaciones por valor de TRESCIENTOS ONCE MILLONES DE
QUETZALES (Q.311,OOO,OOO.OO),contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten
efecto a partir de la fecha de su aprobación, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las
operaciones presupuestarias correspondientes.

LA MINISTRA DE FINANZAS PUBLICAS
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